
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C. cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2019-489 
PROCESO: L.S.C. 
 

1.- Agréguese a los autos la publicación del emplazamiento realizada a través 
de la Secretaria del Juzgado en el Registro Nacional de Emplazados, conforme las   
previsiones contenidas en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, obrante en archivo 
N° 27, la cual se ordena tener en cuenta para los fines legales pertinentes a que 
hubiere lugar. 

 
2.-Del escrito visible en archivo N° 29 presentado por el apoderado del 

demandado, téngase en cuenta que el proceso ha seguido su curso con autos de 
fecha 15 de septiembre de 2021 y 22 de octubre de 2021 (archivo N° 23 y 26), 
siendo incorrecto que el proceso ha permanecido en el despacho desde el mes de 
mayo de 2021. 

 
3.-Requerir por segunda vez al apoderado de la actora para que proceda 

de conformidad a lo solicitado en el numeral 6° del proveído de fecha 1 de diciembre 
de 2020 (archivo N° 10) y reiterado en el numeral 1° del auto del 22 de octubre de 
2021. (archivo N° 26).  

 
4.-Se requiere a los apoderados de los extremos procesales para que sirvan 

informar lo solicitado en el numeral 2° del auto adiado 22 de octubre de 2021, siendo 
este un deber de conformidad al art. 74 del C.G. del P. 

 
5.- Con el fin de llevar a cabo la audiencia de INVENTARIOS Y AVALUOS, 

prevista en el artículo 501 del C.G. del P., se señala la hora de las ocho y treinta 
(8:30 a.m.) del día veintitrés (23) del mes de mayo del año en curso. Indicándose 
a su vez que la audiencia se efectuará a través de medios virtuales, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 103 del C.G. del P., por lo que el Despacho remitirá 
días previos a la misma el link de conectividad. Debiendo los apoderados buscar los 
medios tecnológicos adecuados que faciliten la conexión de las partes, con el fin de 
lograr el normal desarrollo de la diligencia. 

 
Como quiera que la diligencia de inventarios y avalúos, CONSTITUYE el 

vértice o el fundamento del acto de partición, por lo tanto, tal pieza procesal, 
necesariamente debe ajustarse a estricto derecho, a efectos de evitar confusiones 
o fraudes en la distribución y liquidación de los bienes. Por consiguiente, se requiere 
a las partes, para que, al momento de confeccionar las actas de inventarios, tengan 
en cuenta lo previsto en el artículo 34 de la Ley 63/36. 

 
En consecuencia, deberá especificarse, si se trata de bienes sociales o 

propios y establecer: “En el inventario y avalúo se especificarán los bienes con 
la mayor precisión posible, haciendo la debida separación entre bienes 
propios del causante y bienes de la sociedad conyugal. Respecto de los 



inmuebles debe expresarse su ubicación, nombre, linderos, cabida, clase y 
estado de las tierras, cultivos y edificaciones, herramientas, maquinarias, 
anexidades y dependencias, títulos de propiedad y demás circunstancias, (…) 
Los muebles deben también inventariarse y avaluarse por separado o en 
grupos homogéneos o con la debida clasificación, y enunciando la materia de 
que se componen y el estado y sitio en que se hallen. Las actas o diligencias 
de inventarios o avalúos se presentan al juez por duplicado, el principal se 
destina al expediente y el duplicado al síndico recaudador, a quien el juez lo 
entrega inmediatamente.(…)”.i 

 
Apórtense los títulos de propiedad las escrituras públicas y los certificados de 

tradición correspondientes con expedición no mayor a un (1) mes. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 39 

 

Hoy 5 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 

 

 

 

 

i Articulo 34 Ley 63 de 1963 
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